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Al
F Ü K B A U A

POR S .  AI. EL S r .  D . C a r l o s  IV

n  iñ

con la que está incorporada esta de Granada; y cuyas indulgencias 
tas amplió la Santidad del Sr. Pió YI á todas las Congregacio
nes del mismo Instituto, que canónicamente se erigiesen en los 
Dominios Espartóles.
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N.

de las Indulgencias perpelms g parciales concedidas á la Iteol Cóni 
gregacion de Alumbrado g  Vela continua al Santísimo Sacrdmen, 
to por varios Sumos Pontífices,

<a necesaria  y convenienlisiraa devoción de o ra r de conlinuo 
an te  el Santísuno Saci-ameiito de la E ucaristía , prom ovida en el ano 
de 1o34 por F r . José de T orno, religioso Capucliino en Milán v 
que propagaron con adm irable rapidez S. Carlos Borrom eo S. Ci-1 
yetano y S. Felipe N e ri; se instituyó en form a’ pe rpetua  por el P a 
pa  Clemente* V I I I c o m o  m edio espiritual mas aceptable á Dios pa
ra  conseguir sus m isericordias. En el B rebe que con tan santo íin 
expidió su Santidad en 25 de Noviem bre de 1592, manifestó la ex 
pectación en que de continuo estaba su corazón y pastoral cuidado 
al no tar las graves calam idades que aíligian al orbe cristiano p o r^  
que los pecacfos se increm en taban , y  de dia en día se Inlroducian 
m ayores incendios de h e re jía ; y  que no bastando p a ra  repelerlos 
los esfuerzos hum anos, solo podía corroboraros el auxilio de la <n-a- 
cia celestial, para  cuyo logro se hacia  forzoso el re c u rrir  á la ora
ción , que siendo fiel m ensajera de nuestros deseos, los m anifestaba 
y  exponía a D ios, haciéndose conciliadora de todos los bienes v  
que d irig ida  por un corazón hum ilde y  contrito , p en e tráb a lo s cie
los m itigaba la ira  de Dios, apartaba  de nosotros las m iserias v  los 
azotes, y nos alcanzaba la abundancia  de la m isericordia divina- 
siendo tanta  la q u e  se conseguía, cuan ta  m ayor e ra  la m ultitud de 
fieles que unidos en un espíritu  de caridad  hacían continua oración 
que es la llave del cielo; y  que por lo tanto para  ap lacar al Señor 
y  a lcanzar su auxilio en tiempos tan calam itosos, había de te rm ina
do su Santidad institu ir públicam ente en la ciudad de Roma una 
pe rpe tua  oracion que se tuviese sin in term isión , de tal modo aue 
tan to  de día como de noche á cualquiera hora de todo el año, y h a -
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ciándose distribución de iglesias y  tiem po, se estuviese dirigiendo 
á  la faz del Señor e l incienso de la o rac ió n ; pidiendo en ella por la 
S an ta  Iglesia C atólica, por el exterm inio  de los errores de las b e -  
re jias, y  p ropagación de la  verdadera  y  ún ica  F e  en todo el m un
do; por los pecadores, p a ra  que no perezcan en sus delitos y se sal
ven m ediante la pen itenc ia ; por la paz y  unión de los R eyes y P rín 
cipes C ristianos, por la  victoria con tra  los turcos y  destrucción de 
estos enemigos de la  C ris tiandad , y finalm ente por el Romano Pon
tifice, para  que desem peñando con acierto  y fruto su m inisterio, se 
salve jun tam en te  con la g rey  que Dios le ha encom endado; in te rce 
diendo tam bién la Santísim a Virgen y  todos los Santos reinantes con 
Cristo nuestro  Señor. Y para  que se perseverase  con mas p io p e n -  
sion en esta piadosa oración y sagrado instituto á que su Santidad 
dió principio en su Palacio Apostólico, siguiéndose en las demás 
Iglesias de Roma por el órden que se prescribió , concedió su San
tidad  indulgencia p lenaria  de todos sus pecados á cada uno de los 
fieles de Cristo de uno y otro sexo, que verdaderam en te  a rrep en 
tidos, habiendo confesado y com ulgado, orasen con devoción al 
m enos una h o ra , en cualesqu iera  de las iglesias donde estuviere 
señalada esta o ra c ió n ; y  á los que la h icieren  en menos espacio de 
tiempo, les levan taba su Santidad m isericordiosam ente en el Señ;¡r 
siete años y  siete cuaren tenas de las penitencias que les fueran im 
puestas, ó en  cualqu iera  o tra  m anera  deb ieren  por sus pecados.

Nuestro Srao. P. Paulo V confirmó la an teceden te  concesión de la 
Indulgencia de  40 horas, por su bula dada en S. Pedro de Roma á 
•10 de Mayo de 1 6 0 6 , concediéndola p lenaria  á lodos los fieles, que 
habiendo confesado y  com ulgado, orasen aquel espacio de tiempo 
que les fuere  cómodo, por la concordia en tre  los Príncipes Cri.dia- 
nos, extirpación de las h e re jía s , exaltación de la Santa ig lesia , ú 
o tras necesidades, sogun la devoción de cada uno; v siete años y 
siete cuaren tenas de  perdón á los que no habiendo confesado, e je
cu taren  lo mismo, con tai de qu® esten verdaderam ente  a rrep en ti
dos y con firme propósito de confesar.

El Sr.- Inocencio X II, por su bula dada en Roma á 5 de Fcbre-



ro d e  1697, á pelicibn del Sr. D. Carlos ÍI , Rey Católico de Espa
ña, y  súplica del Illmo. Sr. I). M artin de A scargoía, Arzobispo de 
G ranada, concedió por siete años la expresada índnigeficia  c ircu 
lar de 40 horas p a ra  todas las Iglesias de esta c iu d a d , con la c ir
cunstancia de que para  ganarla babia de estar expuesto do dia y de 
uoche el Santísim o Sacram ento; cuya condición dispensó su S an ti
dad per o tra  bu la  de 17 de Mayo de 1098, atendida la rep resen ta
ción que le dirigió dicho Illmo. Prelado sobre los inconvenientes que 
ofrecía el concurso de  gentes á los templos en horas de la noche.

Posteriorm ente y por distintos B rebes Apostólicos fuá p ro ro -  
gándose la g rac ia  de la expresada indalgencia , hasta  que á v irtud  
de preces del illm o. Sr. D. Pedro Antonio B arroeía y A n g e l, A r
zobispo de G ranada, se concedió dicho Jubileo perpetuam ente  para 
todas las Iglesias de esta Capital por la Santidad del Sr. C lem en
te XIV, según bula fecha 15 de Noviem bre de 1771 ; dispensando 
asimismo que estuviese raaniftesto de noche el Santísimo Sacram en
to, según o tra  bula de la  propia fecha. Y nuestro  M. S. P. Pió V il 
por su B rebe de 7 de Agosto de 1804 concedió tam bién el referido 
Jubileo perpetuo de las 40 horas para  todo el Arz:obispado en las 
Iglesias que cada año designase el O rd inario , para  que en ellas y 
ante el Santísim o Sacram ento orasen todos los fieles en la forma ya 
m encionada.

En el año de 1789, á  petición de los Excm os. Sres. M arqueses 
de Santa Cruz y A riza, y  otras personas, se erigió con Real apro
bación una Congregación en la Real Capilla de Palacio, con el reli
gioso objeto de m antener de continuo luz al Santísimo Sacram ento, 
y velar de la propia m anera que acostum braban hacerlo  SS. MM., 
observándose un turno de m edia en m edia hora  por los individuos 
de la Congregación, de  la que se declararon los prim eros los R eyes 
nuestros Señores, inscribiéndose en el libro de la Congregación de 
su propio Real puño , y extendiéndose á realizar el mismo Instituto 
en todas las dem as Iglesias del Real Patronato .

En 1794 y en virtud  de Real Cédula de 5 de O c tub re , fué 
erigida canónicam ente en esta  Ciudad otra  igual Congregación,
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quedando incorporada á la fundada  por SS. MM. en su Real Capi
lla de Palacio; habiéndose hecho aquella  erección en  la  Iglesia de 
Religiosas F ranciscas Descalzas del Santo A ngel Custodio de esta  
C ap ita l; y estando am pliadas á  dicha Congregación por rescrip to  de 
18 de Noviembre de 1791 lodas las indu lgencias concedidas á es
tas Congregaciones, por h ab erse  asi declarado p a ra  todas las que se 
erigiesen canónicam ente en  los reinos de E spaña, se expresan  á se
gu id a , pa ra  conocim iento de todos los cofrades y  dem as fieles que 
qu ieran  inscribirse,.

A dem ás de la indulgencia p lenaria  y  gracias que constan de 
las concesiones Apostólicas y a  re fe iid a s , concedió su Santidad por 
B rebe dado en Rom a á 17 de  Agosto de 1 7 9 0 , á  los cofrades de 
ambos sexos que liabian a b razad o , y  en adelan te  en trasen  en el 
instituto de la  R eal C ongregación , de hacer e n tre  dia incesan te
m ente Oración ante el Santísim o Sacram ento por espacio de m edia 
ho ra  cada uno. Indulgencia p lenaria , estando  verdaderam en te  a r
repentidos, y  que despues de  confesados, com ulgaren todos los p r i 
m eros Domingos de m es ó en cualqu iera  d e  ellos, rogando á  Dios 
por la paz y concordia en tre  los Príncipes Cristianos, y  dem as san
tos fines a rrib a  ex p resad o s: Y tam bién concedió su Santidad In 
dulgencia plenaria  y remisión de todos sus pecados á cada uno de 
los cofrades de am bos sexos, que  hallándose en el artículo de la 
m uerte , y  estando verdaderam en te  arrepen tidos, y  despues de ha
b e r  confesado y com ulgado; ó no pudiendo hacerlo , estando contri
tos, invocaren con la  boca, si les fuese posib le, ó al menos con el 
corazón, e l Nombre de Jesús: Y finalm ente concede su Santidad en 
el propio B rebe á todos cuan tos h icieren  la especificada oración por 
espacio de m edia ho ra  como v a  dicho, y  lo dem as tam bién exp re 
sado; tantas veces como lo p ra c tic a re n , otros tantos siete años y  
siete cuaren tenas de perdón de  las penitencias que les hayan sido 
im puestas, ó que de  otro cualqu ier modo estuvieren  obligados á 
cum plir; sin que obsten o tras cosas que sean en con trario .

Por rescrip to  Apostólico de 3 de Marzo de 1791 concedió su 
Santidad Indulgencia p lenaria  á favor de los congregantes de uno y
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otro sexo, y  que puedan aplicarla  por sufragio de las ánim as de los 
congregantes d ifu n to s, y  log rarla  cada uno en el te rc e r  Domingo 
de todos los m eses, si confesados sacram entalm ente , recib ieren  la 
S agrada E ucaristía , y  rogaren á  Dios por el feliz estado de la San
ta  M adre Iglesia, y  según la  intención de su Santidad.

P or otro rescripto  de t O del dicho mes y año, concedió el San
to P ad re , que las Misas que por los individuos de  la Congregación 
se hiciesen ce leb ra r , en sufragio de las alm as de congregantes di
funtos en cualqu ier A ltar de sus Iglesias, aunque no sea privile
giado, les aproveche como si fuese A ltar de privilegio Apostólico.

Por B rebe de igual data concedió su Santidad á todos y cada 
uno de los congregantes, que cuan tas veces, al menos contritos de 
co razón , rezaren  la  Letanía de  nuestra  Señora en las expresadas 
iglesias, puedan igualm ente ap licar por modo de  sufragio á favor 
de todos los fieles difuntos en g e n e ra l, la indulgencia de 200 dias 
que concedieron los Sumos Pontífices Sixto Y y Benedicto X I I I ,  y  
confirmó Clem ente X IIL

Por otra bu la  de  14 del referido  Marzo, concedió su San tidad  
todas y cada una de las indulgencias concedidas á la venerab le  A r- 
chicofradía del Santísim o Sacram ento , erig ida en la iglesia de San
ta M aría supra  jMinervam de Rom a, que son las siguientes.

1 .° Por rescrip to  del S r. Pau lo  V , su da ta  en Rom a á 3 de 
Noviem bre de 1 6 0 6 , una indulgencia plenaria  á cualqu iera  de los 
fieles de uno y otro sexo, para  el dia que confesando y  com ulgan
do, se alistaren  en  la C ofradía: indulgencia p lenaria  á los herm a
nos y  herm anas de ella, que verdaderam en te  arrepen lidos, confe
sando y  com ulgando, asistieren á la Procesión del Santísimo Sacra
m ento , que en todos los años se acostum bra hacer en el dia de la 
octava de la solem nidad del C orpus, y  acom pañaren al Santísimo 
Sacram ento; rogando por la paz y concordia en tre  los Príncipes 
Cristianos y  dem as arriba  expresado ; cuya indulgencia se trasla
dó despues por el Sr. Inocencio X II , según Brebe de 27 de No
viem bre de 1694, al Viernes inm ediatam ente siguiente á la festivi
dad del C orpus; y la pueden conseguir todos los herm anos y  h e r
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m anas,"que  legítim am ente im pedidos, no pudiesen asistir á dicho 
acto, con tal que verdaderam en te  arrepentidos y confesados, reci
b ieren  la  Santa Comunión y  o raren .

2 . Indu lgencia  p lenaria  á  lodos y cada uno de los herm anos y 
h e rm an as , que habiendo confesado y com ulgado, invocaren en el 
artícu lo  de la m uerte  el Santísimo Nom bre de Jesús con la boca, 
y  no pudiendo, al m enos con el corazón.

3 . Indulgencia de siete años y siete cuaren tenas á los herm a
nos y  herm anas que verdaderam ente  arrepentidos y confesados, 
com ulgaren el dia  del Corpus, rogando á Dios como antes va espe
cificado.

4. Indulgencia de cien d ias á  cada uno de los herm anos y h e r
m anas, p o rc a d a  vez que asistan á los oficios divinos y procesiones 
de la Cofradía; y  lo mismo por v isitar en cualqu iera  V iernes de todo 
el año la  iglesia en que se  halla erig ida la misma Cofradía.

5 . Indulgencia de siete años y  siete cuaren tenas á los herm a
nos y  h e rm an as , que verdaderam ente arrepen tidos, confesando y 
com ulgando, asistieren  á la procesión que se acostum bra hacer en 
el te rcer Domingo de cada mes, y en el Jueves Santo; y  á los que 
con dicha disposición acom pañaren esta  ú ltim a, otros cien dias mas 
de indulgencia.

d. O tra  de siete años y siete cuaren tenas á los herm anos y h e r 
m anas, que con luz ó sin ella acom pañaren al Santisimo Sacram en
to, cuando se lleve á los enferm os ó á cualqu iera  otra parte .

7 . Cien dias de indulgencia á los herm anos y herm anas que vi
sitaren  el lugar donde se coloca el Santísimo Sacram ento e l Jueves 
S an to , orando como a rrib a  queda dicho.

8 . Por B rebe de 24  de E nero de '1673 concedió el Sr. C lem en
te X cien dias de indulgencia á los herm anos y  herm anas, por ca
da vez que acom pañaren á la sepu ltu ra  al cadáver de algún fiel cris
tiano difunto.

9 . El Sr. Benedicto X IV  por sus Letras Apostólicas dadas á 2 
de Agosto de 1 7 4 9 , concedió cien dias de indulgencia á los h e r
manos y herm anas todas las veces que  asistieren á las Misas que se
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celeb raren  en  iglesia, capilla ú  oratorio  de la  C ofradía; ó asistie
ren  á  jun tas públicas ó privadas de la  m ism a, ó á procesiones que 
se liic ierea con licencia del O rd inario , ó d ieren  hospedaje á  los 
pobres, ó reconcilien á enemigos ó d iscordes, ó a tra je ren  al cam i
no de la verdad á a lguno  que vaya  e rra d o , ó enseñaren  á los que 
no saben los preceptos de Dios en lo necesario para  salvarse, ó vi
sitaren  los enferm os ó encarcelados, socoiTiéndolos con algún ali
vio espiriína! ó tem poral, ó ejercieren  cualqu iera  o tra  obra de pie
dad ó caridad.

10. El mismo Sr. Benedicto X IY  en B rebe de 13 de  Setiem 
b re  de 1749 , concedió que todas y cada una de las re feridas in-^ 
diligencias, así p lenarias como parciales, puedan aplicarse por mo
do de sufragio á las alm as de los fieles difuntos.

El porm enor referido de estas indulgencias consta de docum en
to dado en Roma por la S ecretaria  de la Sagrada Gongregacion de 
Indulgencias en 14 de Marzo de 1791.

Item : por rescripto  de S3 de Mayo de dicho año de 791 
concedió su Santidad p e rpe tuam en te , que todos y  cada  uno de 
los congregantes de uno y otro sexo , que detenidos por a lguna  
in íe rm ed ad  corpo.ral, ó legitim am ente impedidos, puedan gozar de 
todas y cada una de las indulgencias que gozan los dem as congre
g an tes, con tal de que om itida la visita de ig lesia , e jecu ten  fiel y  
devotam ente las otras obras p rescritas, que según sus fuerzas pue
dan cum plir.

Por otro rescripto de 1 .° de Agosto del propio año, concedió su 
Santidad indulgencia p lenaria (aplicable por las alm as de los fieles 
difuntos) á todos los cristianos que por espacio de ocho dias asistie
ren  devotam ente á la exposición del Santísim o Sacram ento , que 
can licencia del O rdinario se haga antes de sa lir el sol, hasta  des
pues de su ocaso, en algunas ig le s ia s , y rogaren  á Dios en acción 
de gracias por los beneficios concedidos a la Santa M adre Iglesia y  
á  la M onarquía Española; cuya gracia  valga tam bién p a ra  otras 
octavas que en cualquier tiempo se instituyesen.

Por otro rescripto de 18 de Noviem bre del referido año, con
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cedió su S an tidad  indulgencia  p lenaria  (que puede tam bién apli
carse por las alm as-de los fieles difuntos) á los O radores Sagrados 
que procuren  prom over este Institu to ; á los oficiales de la C ongre
gación y otros individuos que se e je rc itaren  en obras piadosas con
cern ien tes á  ella, y al continuo culto delSantisim o Sacram ento ; po
diendo lograi-se esta indulgencia dos veces cada mes.

P o r re sc rip ta d e  13 de Febrero  de 1792, concedió su Santidad 
que tam bién las Monjas y  otros fieles inscriptos, ó que se inscriban 
en d icha C ongiegacion , hallándose legítim am ente im pedidos, de 
modo que no pudiesen i r  á las iglesias señaladas, á o ra r por espacio 
de m edia hora delante del Augusto Sacram ento, para efecto de ga- 
nai las indu lgencias concedidas á la citada Real Congregación; pue
dan conseguirlas las Monjas desde las re jas de sus conventos,’ y  los 
dem as fieles e jecu tanda  lo referido en cualquiera iglesia en que se 
conserve el Santísim o Sacram ento de la E ucaris tía ; pero con tal que 
se hallen inscriptos en la misma Congregación, y  estén leg itim a - 
m ente impedidos.

E l Excrno. S r. C ardenal P a tria rca  concedió cien dias de indul
gencia por cada m edia hora que velen al Santísim o Sacram ento 
cada uno de los congregantes..

El Excm o. é Illmo. S r. D. Juan M anuel de Moscoso y P era lta , 
Arzobispo de  G ranada, P ro tector y  D irector de esta Real Congre
gación, concedió ochenta dias de indulgencia á todos los que se re 
cibieren en ella y cooperen á sus santos fines; y otros ochenta poi
cada hora  de las que se ocupe cualquiera persona de celador en las 
iglesias e n  que circule el Jubileo de las cuaren ta  horas, pa ra  suplir 
la falta ó retardación de algún congregante á su vela.

El Rimo. Sr. D. Luis Antonio Folgueras y  Sien, dignísimo A r
zobispo de esta Diócesis, ha  concedido ochenta dias de indulgencia 
a  todos los individuos do la Congregación por cada m edia hora que 
velaren  an te  el Santísim o Sacram ento en las iglesias donde circule 
e Jub ileo ; rogando á  Dios por los piadosos fines de la Ig lesia : 
otros ochenta días á los congregantes por la limosna con que con
tribuyen  p a ra  ay u d ar á sostener tan religioso culto; y  otros ochenta
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dias á los que devotam ente v isitaren  los mismos templos, orando 
por las necesidades de la Iglesia y dem as fines piadosos.

F ina lm en te , á solicitud de  la  Real Congregación prim itiva han 
^ n c e d íd o  varios Excm os. é Illmos. S res. Arzobispos y Obispos de 
España é Indias m as de tres mil dias d e  indulgencia, así á los pia
dosos ejercicios deí Instituto de  la  C ongregación, como á  cuales
q u iera  actos que contribuyan á su extensión, conservación y fomen-

• to para  el mas decoroso y  constante culto del Santísimo Sacra
m ento.

P a ra  la consecución de tan piadosos objetos, ha determ inado 
esta  Real Congregación hacerlo notorio por medio de la impresión 
y  circulación del presente Sum ario , para  que todos sus individuos 
tengan  conocimiento de los beneficios espirituales que les están 
concedidos; y al propio tiempo lleguen á noticia de los dem as fie
les y puedan inscrib irse en la Congregación para  d isfru tarlos; a fin 
de que tam bién asi se conserve tan san ta  devoción , y  se consigan 
los sagrados objetos á que fué instituida esta rogativa pública con
tinuada, que siendo en bien de la Iglesia y  del Estado, en ningunas 
circunstancias es mas precisa y conveniente que en las calam ito
sas que se experim entan .

G ranada 23 de O ctubre de 1 8 4 8 .— El S u b d irec to r, Dr. D. 
F rancisco  de Paula B urgos.— Por acuerdo de la Real Congrega
ción, D. Rafael Ruiz de P e ra lta  y la Hoz, Secretario . °

N O TA .— P a ro  ganar todas las indulgencias que quedan expre^ 
sadas, ha de tenerse la Bula de la Santa Cruzada.



MODO D £  OFRECER LA INDULGENCIA PLENARIA  
DE LAS C U A R E N T A  HORAS.

O RA CIO N .

íbraentísirao D ios, que con tan ta  liberalidad  nos franqueáis del 
archivo de v u e s tra  m isericordia los copiosos tesoros de v uestra  
S an g re , para  p u rifica r con ella nuestras alm as de las feas raan '- 
chas de las c u lp a s ; dadm e gracia para  que con lim pia conciencia 
y  corazón contrito  , consiga llegar bien preparado  á  vuestros 
piés. Y Vos, V irgen piadosísim a, fuente perenne  de m isericordia , 
que teneis depositados tantos m éritos en el tesoro de la Iglesia, in
terceded  con vuestro  Santísim o H ijo , para  que con recta  intención 
y  voluntad fervorosa haga las diligeneias que se requ ieren  pa ra  g a 
n a r  este Santa Indu lgencia , por cuyo medio, los m éritos de su San
tísim a Pasión, y  vuestra  pbderosa intercesión, perseverando siem-^ 
p re  en g ra c ia , consiga veros y  alabaros por infinitos siglos en la  
e te rn idad . A m en.

Se reza la estación mayor al S a n t í s i m o .

O RA CION.

‘nlcísimo y benignísim o Señor, de quien son excelso trono los 
S erafines; yo el m ayor pecador de cuantos imploran v u estra  m ise
ricordia  en esto Tem plo, con la mas profunda hum ildad os suplico, 
que asi como concedisteis remisión de todos sus pecados al buen 
L adrón , é Indu lgencia  p lenaria  á la M agdalena, del mismo modo, 
no atendiendo á la pobreza de mi esp íritu , me la concedáis á m í,
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y sirva  (ambien á
M o .  los fieles ensílanos, por cuya salud espirilual y  tem poral os 
suplico, como asimismo por la exaltación de nuestra  Sania Fe C a -

de las h e r e p s ,  salud y  acierto  en el gobierno de la Iglesia al Su m o  
on 1 ic e , a  nuestro  P relado Diocesano y  á nuestra  Católica Reina 
qum nes como á  mi sirva  de m edio p a ra  estrecharse con v l  coi;

ria  Z i e n '" * '’ de G lo -
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q™  estáis en este Divino .Sacra- 
enlo en A lm a, C ueipo y D ivin idad: Q ue sois, Selior, el Hijo de

d ies lV ide l^P od™ '^ -''!  P"’’ “ i: Oee estáis sentado á la
L  n n l  y  rem unerado r. Os adoro , pues, con
la m aso  vcneracm n, y  considerando vuestras infinitas perfeccio -

-  vil
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